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ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Carrión de
los Céspedes (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancias del Excmo.
Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes por el que solicita
autorización de una Escuela Municipal de Música, al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre
(BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza,

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela Municipal de Música que se describe a
continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Carrión de los Cés-
pedes (Sevilla).

b) Domicilio: Colegio Público Pío XII, calle Ramón Barran-
co, s/n, 41820, Carrión de los Céspedes (Sevilla).

c) Denominación genérica: «Escuela de Música».
d) Denominación específica: «Escuela Municipal de

Música de Carrión de los Céspedes».
e) Enseñanzas que se autorizan:

- Lenguaje Musical.
- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Flauta, Guitarra (Mo-

dalidad: Clásica y Flamenca), Piano, Saxofón, Trombón, Trom-
peta, Tuba.

- Actividades musicales o vocales de conjunto: Coro.

f) Número de puestos escolares: 45.
g) Código del Centro: 41702163.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Sevilla velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decreto
233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumplimiento
de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que en ningún caso su texto o formato pueda inducir a
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela queda obligada al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar con antelación suficiente
la oportuna revisión en el caso de producirse modificación
en alguno de los datos que se señalan en la presente Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos desde
el 1 de septiembre de 1998.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 31 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación, por la que se da publicidad a la sub-
vención concedida a la Asociación Prodeficientes Men-
tales San José, de Guadix, para la prestación de ser-
vicios a la alumna Raquel Carrasco Muñoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General ha resuelto publicar la concesión de la subvención
3.897.430 pesetas a la Asociación Pro-Deficientes Mentales
«San José», de Guadix, instrumentalizada a través de convenio,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.18.00.03.00.
.48700.32F.2, cuya finalidad es la prestación de servicios
a la alumna Raquel Carrasco Muñoz.

Sevilla, 27 de julio de 1998.- La Directora General,
Carmen García Raya.

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación, por la que se da publicidad a la sub-
vención concedida al Centro Educativo Asistencial Ciu-
dad de San Juan de Dios, dependiente de la Orden
Hospitalaria de San Juan de Dios, para la prestación
de servicios al alumno Fernando Sánchez Morillo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General ha resuelto publicar la concesión de la subvención
de 719.210 pesetas, al Centro Educativo Asistencial «Ciudad
de San Juan de Dios», dependiente de la Orden Hospitalaria
de San Juan de Dios, instrumentalizada a través de convenio,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.18.00.03.00.
48700.32F.2, cuya finalidad es la prestación de servicios al
alumno Fernando Sánchez Morillo.

Sevilla, 28 de julio de 1998.- La Directora General,
Carmen García Raya.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se aprueba
el listado de los adjudicatarios de los aprovechamientos
apícolas de los montes pertenecientes a la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas para tener opción a los
aprovechamientos apícolas regulados por el Decreto
250/1997, de fecha 28 de octubre, y estudiados cada uno
de ellos, en aplicación del apartado 7, artículo 2, del men-
cionado Decreto,
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HE RESUELTO

Proceder a la adjudicación de los aprovechamientos apí-
colas, según el listado de adjudicatarios que se recoge en
el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
ordinario ante el Director General de Gestión del Medio Natural
en las condiciones y plazos previstos en los artículos 114
a 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 8 del artículo 2 del Decreto 250/1997, de 28
de octubre (BOJA 130, de 13.11.97).

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 8 de julio de 1998.- El Delegado, P.A. (s/ Decreto
202/97, de 3.9), El Secretario General, Manuel Rodríguez
Moriña.
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RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en los anteproyectos de Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales de las Reservas Naturales Lagunas
de Archidona, Lagunas de Campillos y Laguna de la
Ratosa.

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 20 de febrero de 1996, la Consejería de Medio
Ambiente ha procedido a la elaboración de los anteproyectos
de Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reser-
vas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas de Campillos
y Laguna de la Ratosa.

El artículo 6 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres y, conforme al mismo, el Acuerdo de Consejo de
Gobierno anteriormente citado, establecen que el procedimien-
to de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trá-
mites de audiencia a los interesados, información pública y
consulta de los intereses sociales.

El Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible, en
su reunión celebrada el 21 de abril, ha informado los ante-
proyectos de Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
de las Reservas Naturales Lagunas de Archidona, Lagunas
de Campillos y Laguna de la Ratosa (Málaga).

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública de los anteproyectos de Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales de las Reservas Naturales Lagunas de
Archidona, Lagunas de Campillos y Laguna de la Ratosa.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en los
citados anteproyectos.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Pabellón de Nueva Zelanda, Avenida de las Acacias,
Isla de la Cartuja, 41071, Sevilla), así como en la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Málaga, sita en calle Mauricio
Moro Pareto, Edificio Eurocon, Bloque Sur, 29071, Málaga,
siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente o en la Delegación
Provincial de Málaga y ser dirigidas al Consejero de Medio
Ambiente o al Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 julio de 1998, de la Dela-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, en materia de Comunidad Gitana.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA núm. 11,
de 29 de enero de 1998) se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Comunidad Gitana.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado de conformidad todo ello con la citada Orden y en
aplicación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, se hacen
públicas las subvenciones que figuran como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Beneficiario: Asoc. «Nakera Romi» (La Línea).
Núm. Expte. 13/98/AC/MET.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Beneficiario: Asoc. «Nakera Romi» (La Línea).
Núm. Expte. 14/98/AC/MET.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Cádiz, 27 de julio de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio económico
1998.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 2800/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria. Dele-

gación Provincial de Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número: 98/SE/003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza.
b) Lugar de ejecución: Centro de Formación Profesional

Ocupacional de Cartuja.
c) Plazo de ejecución: 1 año, de noviembre de 1998

a octubre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.


